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	Entidad originadora:
	Dirección de Industria de Comunicaciones - Subdirección para la Industria de Comunicaciones

	Fecha (dd/mm/aa):
	2 de diciembre de 2025

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	“Por la cual se determinan las garantías y el seguimiento del cumplimiento de los planes de inversión en el marco de las excepciones de pago de la contraprestación periódica de que tratan los parágrafos transitorios 2°, 3° y 4° del artículo 36 de la ley 1341 de 2009”

	1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.

Ley 1341 de 2009, en particular, el artículo 36, estableció la contraprestación periódica que deben pagar los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones al Fondo Único de TIC por la habilitación general y dispuso mediante los parágrafos transitorios primero, segundo, tercero y cuarto la exoneración en el pago de la contraprestación periódica.

La Ley 1978 de 2019 “Por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), se distribuyen competencias, se crea un regulador único y se dictan otras disposiciones.” Dispuso en su artículo 23, la inclusión del parágrafo transitorio del artículo 36 de la Ley 1341 de 2009 a fin de exceptuar del pago de la contraprestación periódica a los operadores del servicio de televisión comunitaria por (5) años contados desde la entrada en vigor de la reglamentación expedida por el Gobierno nacional, para promover la masificación del acceso a Internet en todo el territorio nacional.

Mediante el Decreto 1419 del 3 de noviembre de 20201 se reglamentó el parágrafo transitorio primero, definiendo las condiciones para exceptuar del pago de contraprestación periódica a los operadores de televisión comunitaria para proveer el acceso a Internet; entre estos requisitos se encuentran, acogerse al régimen de habilitación general (registro único de TIC) y aportar un plan de inversiones. Es importante mencionar que, en virtud del presente Decreto, la excepción se aplicará a partir de la firmeza del acto administrativo que apruebe el plan, y durante el periodo comprendido entre dicha aprobación y el término que, en ese momento, restare de los cinco (5) años contados desde la vigencia del presente Decreto, esto es hasta el 3 de noviembre de 2025. 

Por su parte, la Ley 2108 de 2021 “Ley de Internet como servicio público esencial y universal” o por medio de la cual se modifica la Ley 1341 de 2009 y se dictan otras disposiciones”, incorporó mediante el artículo 11 el parágrafo transitorio segundo al artículo 36 de la ley 1341 de 2009, con el fin de exceptuar a los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones que proveen el servicio de acceso Internet fijo residencial minorista del pago de la contraprestación periódica a favor del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, por cinco (5) años contados a partir de la aprobación del plan de inversión.

Mediante Resolución 3401 de 2021 fue reglamentado el parágrafo transitorio segundo, estableciendo las condiciones para acceder a dicha excepción, entre estos se encuentra encontrarse incorporados en el Registro Único de TIC y la presentación de un plan de inversiones y actualizaciones tecnológicas.



Mediante el artículo 149 de la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, se adicionaron los parágrafos transitorios tercero y cuarto, a fin de exceptuar del pago de la contraprestación periódica a personas y proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones que provean el servicio de acceso a internet fijo residencial minorista, respectivamente.

Dicho artículo, fue reglamentado por el Decreto 1373 de 20232, al respecto, el artículo 2.2.28.2, definió las condiciones para la aplicación de la excepción de pago de la contraprestación periódica única por cinco (5) para las personas que se incorporen al Registro Único de TIC, dicha excepción se cuenta desde la fecha en la cual queden incorporados en el mencionado Registro (parágrafo transitorio tercero). 

A su turno, el artículo 2.2.28.3 dispuso las condiciones para aplicación de la excepción de pago de la contraprestación periódica única a los PRST, entre las que se destacan, no estar o haber sido exceptuado del pago de la contraprestación periódica en virtud del parágrafo transitorio dos del artículo 36 de la Ley 1341 de 2009, y presentar un plan de inversiones.

Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones beneficiarios de las exenciones prestan un servicio de índole público que, por tanto, está bajo la reglamentación, vigilancia, inspección y control del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en virtud de sus competencias legales.

En ese contexto, el cumplimiento de los planes de inversión aprobados o que se aprueben en el marco de la excepción de pago de la contraprestación periódica prevista en los parágrafos transitorios del artículo 36 de la Ley 1341 de 2009, constituye una obligación de interés público, en tanto se relaciona directamente con la adecuada prestación del servicio público esencial de telecomunicaciones y con la garantía de su masificación y cobertura. 

Por lo anterior, los planes de inversión deben ejecutarse conforme a los principios de eficacia, eficiencia y responsabilidad consagrados en el artículo 209 la Constitución Política, bajo la supervisión del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, quien debe velar por su correcta ejecución en términos de calidad, continuidad y oportunidad, con el fin de garantizar que los recursos que dejarán de ser pagados por los PRST al Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en virtud y en el marco de las excepciones de que tratan los aludidos parágrafos transitorios 2, 3 y 4 del artículo 36 de la Ley 1341 de 2009, sean verdaderamente invertidos por esos PRST en beneficio de sus usuarios, de manera que se logre la maximización del bienestar social que es el fin último de esos parágrafos transitorios

A su vez, el plan de inversiones representa una herramienta fundamental para garantizar que las personas o Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones (PRST) que soliciten la excepción antes mencionada y se encuentren comprometidos con el despliegue y ampliación de infraestructura en zonas del país con necesidades de conectividad, realicen una planificación técnica, territorial y financiera clara, estructurada y verificable.

Este plan de inversiones no solo permite al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones hacer seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos por los PRST que acceden a la excepción del pago de la contraprestación periódica única, sino que  asegura que los recursos públicos asociados a este beneficio sean efectivamente compensados con inversiones que contribuyan a cerrar la brecha digital, mejorar la calidad del servicio y garantizar el acceso a Internet fijo residencial Minorista en regiones del país.

En ese orden de ideas, resulta necesario adoptar las medidas administrativas necesarias que permitan implementar mecanismos de cobertura del riesgo asociado al incumplimiento de los planes de inversión, y en consecuencia solicitar la constitución de garantías, con el fin de amparar el riesgo de incumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión de la aprobación de los planes de inversión de que tratan los parágrafos transitorios del artículo 36 de la Ley 1341 de 2009 y así asegurar, en los términos del artículo 365 de la Constitución Política, su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional.

La inclusión de este instrumento de garantía permitirá mitigar riesgos asociados al incumplimiento, proteger los intereses del Estado y asegurará que los beneficios otorgados se traduzcan efectivamente en mejoras sustanciales en materia de conectividad. 

Así mismo, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y/o el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en cumplimiento de sus funciones legales debe(n) velar porque la ejecución de los planes de inversión se realice conforme a los parámetros de calidad, eficiencia, continuidad y oportunidad, garantizando una adecuada prestación del servicio público por parte de los PRST beneficiarios de las excepciones previstas en los citados parágrafos transitorios del artículo 36 de la Ley 1341 de 2009.

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario implementar mecanismos técnicos y administrativos que permitan a este ministerio, en ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y control, realizar un seguimiento riguroso, oportuno y eficaz a la ejecución de los planes de inversión aprobados y que llegaren a aprobarse, con el fin de garantizar el uso eficiente de los recursos públicos y el cumplimiento de los objetivos de masificación del acceso a internet en zonas con baja penetración del servicio.

	

	2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO

Las personas y proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones (PRST) que provean el servicio de acceso a Internet fijo residencial minorista que cumplan los requisitos y exigencias de los parágrafos transitorios 2, 3 y 4 del artículo 36 de La ley 1341 de 2009.

	Ley 1341 de 2009
	Condición 

	Parágrafo transitorio Segundo
	PRST que al 31 de diciembre de 2020 tengan por lo menos un (1) usuario y menos de treinta mil (30.000) usuarios reportados en el Sistema de Información Integral del Sector de TIC – Colombia TIC

	Parágrafo transitorio Tercero
	Personas que al 31 de diciembre de 2023 tengan entre uno (1) y menos de treinta mil (30.000) accesos a nivel nacional y que no se hayan incorporado en el Registro Único de TIC

	Parágrafo transitorio Cuarto
	PRST que al 31 de diciembre de 2023 tengan por lo menos un (1) acceso y menos de treinta mil (30.000) accesos a nivel nacional. 




	
3. VIABILIDAD JURÍDICA

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo

Es importante destacar que la potestad reglamentaria de las entidades públicas implica el ejercicio de una función administrativa, cuyo propósito es desarrollar, precisar y detallar las disposiciones legales para garantizar su adecuada ejecución en armonía con el ordenamiento jurídico. Esta facultad se encuentra consagrada en el artículo 11 de la Ley 2108 de 2021, la cual adicionó el parágrafo transitorio segundo al artículo 36 de la Ley 1341 de 2009, en los siguientes términos:

(…) “Para ello, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones expedirá, durante los cuatro (4) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, la reglamentación que definirá, entre otras condiciones, las inversiones que deberán realizar estos proveedores durante el tiempo de la exención, las condiciones para mantener el beneficio, así como los mecanismos de verificación de su cumplimiento”. 

Por otro lado, el artículo 149 de la Ley 2294 de 2023, adicionó los parágrafos transitorios tercero y cuarto al artículo 36 de la ley 1341 de 2009 y estableció: 

(…) “El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones reglamentará entre otras condiciones, las de acceso al beneficio del presente artículo, las inversiones y actualizaciones tecnológicas para proveer Internet por parte de estos operadores, así como los mecanismos de verificación de su cumplimiento”.

En ese sentido, y en virtud de las normas previamente descritas, se evidencia que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ejerce la potestad reglamentaria para establecer disposiciones aplicables al trámite de excepción en el pago de la contraprestación periódica única. En atención a la necesidad identificada, se considera procedente exigir la constitución de una garantía, cuyo propósito fundamental es respaldar, junto con los demás mecanismos de seguimiento y control, el cumplimiento efectivo de los planes de inversión aprobados. Esta medida busca asegurar que los compromisos adquiridos por los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones se materialicen en resultados concretos, con el objetivo último de avanzar en la masificación del acceso a Internet en todo el territorio nacional.

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada

La norma no establece un período determinado, simplemente establece el cumplimiento de ciertas condiciones para el cumplimiento de los requisitos de la excepción de la contraprestación. 

[bookmark: _Int_Fby7TYL0]3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas 

No aplica

3.4. Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción)

No aplica

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales 
A la fecha, se registran 92 resoluciones emitidas entre septiembre de 2021 y marzo de 2025, representando un valor acumulado de $65.508 millones en planes de inversión aprobados. 
En términos de distribución temporal, la siguiente tabla expone los actos administrativos de aprobación de excepción del pago de la contraprestación periódica desglosada por parágrafo transitorio y por año de expedición:
	AÑO
	TRANSITORIO PRIMERO
	TRANSITORIO SEGUNDO
	TRANSITORIO CUARTO
	TOTAL 

	2021
	1
	 
	 
	1

	2022
	3
	1
	 
	4

	2023
	 
	21
	 
	21

	2024
	 
	37
	26
	63

	2025
	 
	 
	3
	3

	TOTAL 
	4
	59
	29
	92


A su vez, en la siguiente tabla se observa, el promedio de los valores de los planes de inversión aprobados por año de expedición:
	AÑO
	PROMEDIO PLAN DE INVERSIÓN (COP)

	2021
	 $                           249.257.042 

	2022
	 $                           790.106.823 

	2023
	 $                        1.203.144.570 

	2024
	 $                           566.956.429 

	2025
	 $                           435.580.102 


 
b) Solicitudes en curso:

Se identifican 61 operadores con solicitudes en curso, que representan un valor total estimado en $34.293 millones en planes de inversión destinados principalmente a la expansión de la conectividad y la mejora de la calidad del servicio de Internet fijo residencial minorista.
Del total, 43 solicitudes se buscan acoger al Parágrafo transitorio 4; 16 buscan acogerse a al Parágrafo transitorio 2; y 2 buscan acogerse al Parágrafo transitorio 3 del artículo 36 de la Ley 1341 de 2009.
b) Terminaciones por incumplimiento a la ejecución de los planes de inversión 

A la fecha no se ha decretado la terminación por incumplimiento en la ejecución de los planes de inversión.

	4. IMPACTO ECONÓMICO 

El proyecto normativo no genera impacto económico 

	5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El proyecto normativo no requiere viabilidad o disponibilidad presupuestal. 

	6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN 

El proyecto normativo bajo análisis no tendrá impacto sobre el medio ambiente, como tampoco sobre el patrimonio cultural de la Nación. 

	7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO 

	Se cuenta con un concepto técnico-jurídico por parte del equipo asesor externo del Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, en el que se determinó la viabilidad normativa, operativa y jurídica de exigir la constitución de garantías vinculadas a los planes de inversión aprobados en el marco de la excepción al pago de la contraprestación periódica, prevista en los parágrafos transitorios del artículo 36 de la Ley 1341 de 2009. 

Este concepto resulta fundamental como insumo técnico-jurídico, el cual incorpora expresamente dicha exigencia como mecanismo de mitigación de riesgos frente al eventual incumplimiento de los compromisos adquiridos por los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones (PRST).

	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora)
	X

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad)
	N/A

	Informe de observaciones y respuestas 
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo)
	X

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados)
	N/A

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite)
	N/A

	Otro 
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de importancia)
	N/A



Aprobó:
_________________
PAOLA ELVIRA THIRIAT TOVAR
Directora de Industria de Comunicaciones (E) 

_________________
RUBY RUTH RAMÍREZ MEDINA
Directora Jurídica
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